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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a siete de agosto de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04195/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx en lo sucesivo el recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S  

Primero. De las Solicitudes de Información.
Con fecha veintitrés de abril de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00340/ATIZARA/IP/2019, mediante la cual solicitó lo siguiente:

[bookmark: _GoBack]“SOLICITO CONOCER SUELDO MENSUAL BRUTO GRADO MÁXIMO DE ESTUDIOS Y ACTIVIDADES O SERVICIOS OTORGADOS A LA COMUNIDAD, GASTO EJERCIDO PARA ELLO Y EN SU CASO PROVEEDORES, CONTRATOS Y MODALIDAD DE CONTRATACIÓN, COMUNIDAD BENEFICIADA Y BENEFICIOS OBTENIDOS CON INDICADORES DE VALOR, TIPO DE PROGRAMA, TODO LO ANTERIOR CON EVIDENCIAS DE LOS PRIMEROS 100 DÍAS DEL C. GERSAIN LIMA RAMÍREZ, DIRECTOR DE BIENESTAR.” (sic)

Haciéndose constar que del acuse de solicitud de información contenido en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el hoy recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada: “A través del SAIMEX”.

Segundo. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el sujeto obligado, en fecha dieciséis de mayo del año dos mil diecinueve, emitió contestación manifestando lo siguiente: 

“EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD 00340/ATIZARA/IP/2019 LE DOY RESPUESTA A SU PETICIÓN CON EL ARCHIVO TITULADO "00340ATIZAPANIP2019" EN EL CUAL ANEXO EL ESCRITO OFICIOS PERTENECIENTES AL SUBDIRECTOR DE CONCERTACIÓN SOCIAL EL C. OCTAVIO GUZMAN DIAZ Y AL ENLACE ADMINISTRATIVO LA C. BRENDA JIMENEZ HERNANDEZ, PERSONAL ADSCRITO DE LA DIRECCIÓN DE BIENESTAR. En relación a su solicitud de información con número de folio 00340ATIZARA/IP/2019. Con fundamento en el artículo 59 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento la información que obra en la Subdirección de Recursos Humanos, adscrita a la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal. Sin otro en particular por el momento quedo de Usted. ATENTAMENTE DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL” (sic).

Adjuntando para tal efecto tres archivos electrónicos en formato digital PDF, denominados: “00340ATIZARAIP2019.pdf”, “Respuesta RH 00340.pdf” y “00340_ATIZARA_IP_2019.pdf”, de los cuales se hará su análisis en la parte considerativa de la presente resolución.

Tercero. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, el Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 04195/INFOEM/IP/RR/2019, manifestando como Acto Impugnado: “RESPUESTA DE LA AUTORIDAD.” [sic]

Y como Razones o Motivos de Inconformidad: 

“LA INFORMACIÓN ES INCOMPLETA CON RESPECTO A LO SOLICITADO.” [sic]

Cuarto. Del turno del recurso de revisión.
Por razón de turno el recurso de revisión de mérito fue turnado a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez; lo cual ocurrió a través del sistema electrónico SAIMEX en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, a los cuales les recayeron acuerdos de admisión en fecha dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, determinándose en todos ellos un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho correspondiera en términos del numeral ya citado.

Quinto. De la instrucción de los Recursos de Revisión.
Que de los autos electrónicos que obran en los expedientes de mérito se aprecia que el sujeto obligado en fecha treinta de mayo de dos mil diecinueve, adjuntó dos archivos electrónicos en formato digital PDF, a través de los cuales rindió su informe de justificación, sin embargo, no se puso a la vista del recurrente en virtud de contener datos susceptibles de clasificarse, asimismo, de las mismas constancias del expediente electrónico que nos ocupa que obran en el SAIMEX, se desprende que el recurrente no adjuntó documentos, tampoco llevó a cabo manifestaciones o argumento alguno, de igual modo se hizo constar que no se ofrecieron pruebas, ni se presentaron alegatos por parte del recurrente.

Por lo cual se decretó el cierre de instrucción con fecha once de junio de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda, mediante acuerdo de fecha tres de julio de dos mil diecinueve y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de 15 días hábiles adicionales, debido a la naturaleza, y complejidad del asunto y para un mejor estudio.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así es que tenemos que la fracción II del artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece, entre otros, como requisito de procedibilidad que el recurrente elija o señale la dirección o el medio por el cual habrá de recibir las notificaciones, requisito que no se refiere en la solicitud de información, ni en el recurso de revisión, sin embargo, el último párrafo del artículo en cita refiere que respecto a la fracción II, no es indispensable que se contenga, por ende no es óbice para determinar una notoria improcedencia del presente recurso de revisión (independiente a la admisión ya hecha), pues el propio artículo prevé la salvedad que lo hace procedente aún y cuando no lo contenga, en atención a ello se dirá pues, que el medio para hacerle llegar las notificaciones al recurrente será a través del SAIMEX, pues es el medio por el cual hasta el momento ha recibido todas las notificaciones.

Por otro lado una vez que se analizó el expediente referido al rubro, se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales de improcedencia a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fueron interpuestos de forma extemporánea, no se acredita que se estén tramitando ante el Poder Judicial Federal, no se impugnó la veracidad de la información proporcionada, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe sus solicitudes en los recursos de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Resolutor se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Este Órgano Garante considera pertinente analizar si EL SUJETO OBLIGADO es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus atribuciones y si la misma se trata de información pública; por ello, es pertinente enfatizar lo que debe entenderse por derecho de acceso a la información pública, siendo importante traer a contexto el contenido del artículo 6°, letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o.  . . .
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.”
(Énfasis añadido)

En el mismo sentido, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I, III y IV, dispone lo siguiente:

“Artículo 5.  … 
. . .
El derecho a la información será garantizado por el Estado.
La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.     Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.”
(Énfasis añadido)

Asimismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo que a continuación se transcribe:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.
(Énfasis añadido)

De los preceptos legales citados se establece que los servidores públicos que reciben o ejercen recursos públicos ya sean federales, estatales o municipales se encuentran obligados a documentar y transparentar su actuar; así como, a permitir el acceso a la información que generen, posean o administren; de ahí, que la Ley de la materia delimita perfectamente los alcances de las obligaciones que corresponden a los sindicatos. 

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

I. Identificación de la materia.
Hemos de comenzar diciendo que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

Luego entonces, el acceso a la información pública es el derecho humano por medio del cual se puede solicitar información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligados a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.

En términos generales, la Ley de Transparencia establece como uno de sus objetivos es; garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública, mediante procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, con la finalidad de mejorar los mecanismos que trasparenten la gestión pública, y promover la mejor toma de decisiones por parte de las autoridades, siendo la difusión de la información en poder de los Sujetos Obligado la que contribuirá al logro de éste fin

Entrando al fondo del asunto, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, que fue plasmada por el recurrente desde su perspectiva, los juicios sintéticos a priori en los que descansa serán materia de análisis desde el punto de vista objetivo, es decir, se analizará la intención de la solicitud, más no las abstracciones que pudieron crear aquel juicio, ello a efecto de poder determinar la materia de la solicitud de información que nos ocupa, así, el particular requiere la siguiente información:

“SOLICITO CONOCER SUELDO MENSUAL BRUTO GRADO MÁXIMO DE ESTUDIOS Y ACTIVIDADES O SERVICIOS OTORGADOS A LA COMUNIDAD, GASTO EJERCIDO PARA ELLO Y EN SU CASO PROVEEDORES, CONTRATOS Y MODALIDAD DE CONTRATACIÓN, COMUNIDAD BENEFICIADA Y BENEFICIOS OBTENIDOS CON INDICADORES DE VALOR, TIPO DE PROGRAMA, TODO LO ANTERIOR CON EVIDENCIAS DE LOS PRIMEROS 100 DÍAS DEL C. GERSAIN LIMA RAMÍREZ, DIRECTOR DE BIENESTAR.”(sic)

Como se puede apreciar el recurrente es muy preciso en su solicitud de información al encuadrar la dependencia de la cual requiere la información, de forma objetiva podemos afirmar tal circunstancia pues el texto de la solicitud está construido en una sola idea, bajo una sola premisa, que en ella se incluyen varias ideas no genera convicción de que se refiera a todo el ayuntamiento o a otras dependencias diversas a la Dirección del Bienestar.

Lo anterior es así pues el texto de la solicitud no se aprecian divisiones ni evidentes por la colocación de algún signo ortográfico ni por la cognición de una idea o materia de conocimiento diverso, que tuviera como efecto el de modificar o añadir otra idea, dice: “SOLICITO CONOCER SUELDO MENSUAL BRUTO GRADO MÁXIMO DE ESTUDIOS Y ACTIVIDADES O SERVICIOS OTORGADOS A LA COMUNIDAD…”, como se puede apreciar, no se refiere al municipio, de forma muy clara se refiere al C. Gersain Lima Ramírez, Director de Bienestar, pues al final de la premisa dice: “…TODO LO ANTERIOR CON EVIDENCIAS DE LOS PRIMEROS 100 DÍAS DEL C. GERSAIN LIMA RAMÍREZ, DIRECTOR DE BIENESTAR.”, cuando manifiesta “todo lo anterior”, se cae en la cuenta de que también se refiere al sueldo mensual bruto, grado máximo de estudios y actividades de dicho servidor público.

El texto petitorio continua arguyendo: “…ACTIVIDADES O SERVICIOS OTORGADOS A LA COMUNIDAD, GASTO EJERCIDO PARA ELLO Y EN SU CASO PROVEEDORES, CONTRATOS Y MODALIDAD DE CONTRATACIÓN, COMUNIDAD BENEFICIADA Y BENEFICIOS OBTENIDOS CON INDICADORES DE VALOR, TIPO DE PROGRAMA…”, cuando se parte la idea por la primer “coma” (entre comunidad y gasto), no la cambia ni la modifica, sólo la pausa, de tal modo que el recurrente da a entender que el gasto ejercido (y el complemento de la frase) se refieren precisamente al que haya ocurrido derivado de las actividades realizadas por el C. Gersain Lima Ramírez, Director de Bienestar.

Entonces, por un lado el recurrente solicitó datos atingentes únicamente del Director del Bienestar y otras relacionadas con las funciones y atribuciones de la dependencia que encabeza, lo anterior es así pues, el sueldo bruto y el grado máximo de estudios sí se pueden personalizar al grado de detalle del titular de la dirección, cuestión diversa a las actividades que desarrolla pues en estas si se requiere de la estructura con la que cuente, ya que resultaría ilógico concebir que el titular de la dependencia lleve a cabo de forma operativa, de supervisión, revisión y toma de decisiones de todas las actividades que se encuentran establecidas en el Bando Municipal de Atizapán de Zaragoza, a continuación insertas:

“ARTÍCULO 29.- La Administración Pública Municipal está constituida por una estructura orgánica que actúa para el cumplimiento de los objetivos del H. Ayuntamiento, de manera programada, con base en las políticas establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal y las que dicte el Ejecutivo Municipal. 

Para el ejercicio de sus atribuciones, el H. Ayuntamiento se auxiliará de las siguientes dependencias, mismas que realizarán sus funciones bajo los principios de austeridad, igualdad, equidad, honestidad, respeto, transparencia y calidad, de conformidad con el presente Bando Municipal, el Reglamento Orgánico Municipal y demás ordenamientos legales que apruebe el H. Ayuntamiento o que sean aplicables. 

DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES CENTRALIZADAS:
…
XII. Dirección de Bienestar.
…
SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA
De la Dirección de Bienestar
ARTÍCULO 52.- La Dirección de Bienestar, planeará, realizará y ejecutará programas en materia de bienestar social, educativa, cultural, deportiva, juvenil, por medio de la concertación con los Atizapenses; será el promotor del desarrollo pleno y autosuficiente, procurando en todo momento la integración de los individuos, las familias y comunidades por medio de la protección, la equidad de género e igualdad de oportunidades culturales, a través de programas educativos, impulsando en todo momento a nuestros niños y jóvenes. 
ARTÍCULO 53.- Realizará programas y operaciones tendientes a la aplicación del desarrollo integral de las niñas, niños, adolescentes, jóvenes, mujeres, hombres, adolecentes, adultos mayores, personas con discapacidad, para su incorporación plena y activa en todos los ámbitos. 
ARTÍCULO 54.- Promover la creación, conservación y mejoramiento de los recursos humanos, materiales y financiero destinados al bienestar de los habitantes del Municipio. 
ARTÍCULO 55.- La Dirección de Bienestar, por medio de la Subdirección de Cultura, será la encargada de la promoción, producción, gestión y divulgación de la cultura y artes, a través de diversos programas que inciten a la población para acceder a las manifestaciones de la cultura en sus diferentes corrientes y temáticas; y a preservar el patrimonio histórico, artístico y cultural del Municipio. 
ARTÍCULO 56.- La Dirección de Bienestar, a través de la Subdirección de la Juventud, impulsará el progreso de la calidad de vida de los jóvenes; promoviendo una cultura de conocimiento, ejercicio y respeto de los derechos de los jóvenes, en los distintos ámbitos, garantizando a la juventud el acceso y disfrute de oportunidades en condiciones de equidad. De igual forma la Dirección de bienestar promoverá en los distintos ámbitos en los que se desenvuelven los jóvenes el conocimiento de sus derechos, de su comprensión, de su aprobación y de los medios para hacerlos exigibles. Emitir opinión respecto de la planeación y programación de las políticas públicas municipales y acciones relacionadas con el desarrollo de la juventud, de acuerdo al Plan Municipal de Desarrollo. 
ARTÍCULO 57.- La Dirección de Bienestar, mediante la Subdirección del Deporte se encargará de fortalecer la activación física y deportiva entre todos los Atizapenses, incluyendo sin distinción a las niñas, niños, adolescentes, jóvenes, mujeres, hombres, personas con discapacidad y adultos mayores; asimismo, promoverá la iniciación y garantizará la práctica deportiva con el fin de preservar la salud física y mental de los Atizapenses, previniendo el delito y la adicciones de manera coordinada y concertada con cada uno de los sectores públicos y privados, con campañas de difusión, siendo vínculo con el Estado y la Federación para llevar a cabo eventos deportivos dentro del Municipio. 
ARTÍCULO 58.- La Dirección de Bienestar, a través de la Subdirección de Educación, apoyará la publicación y la protección al conocimiento, mediante programas previamente establecidos, igualmente de promover programas educativos sobre la igualdad y la equidad entre los géneros para eliminar la violencia contra las mujeres y fomentar la educación cívica e histórica de nuestro país, a fin de proporcionar valores de identidad entres las y los habitantes del municipio. 
ARTÍCULO 59.- La Dirección de Bienestar, a través de la Subdirección de Concertación Social, propondrá políticas y programas de aplicación a las necesidades de grupos vulnerables en el Municipio; diseñará, coordinará y ejecutará los programas Federales, Estatales y Municipales, en materia de bienestar, estableciendo mecanismos de participación social, implementado y ejecutando los convenios celebrados con los gobiernos federal y estatal, y con las diferentes direcciones del Municipio, cuyo objeto sea el bienestar; coordinara acciones para difundir entre la población del Municipio, los mecanismos y requisitos para acceder a apoyos y programas de desarrollo de bienestar y combate a la pobreza, fomentando el desarrollo comunitario y considerando para ello modelos pluriculturales de atención a la población.

Contrario al sueldo bruto y grado máximo de estudios, de los cuales no se colige que se refiera a toda la Dirección, sino sólo del Director, pues incluso está escrito de forma singular: “SOLICITO CONOCER SUELDO MENSUAL BRUTO GRADO MÁXIMO DE ESTUDIOS (…) TODO LO ANTERIOR (…) DEL C. GERSAIN LIMA RAMÍREZ, DIRECTOR DE BIENESTAR, es por ello que por cuestión de técnica jurídica se analizará el presente asunto de acuerdo a los siguientes puntos:

1.- Conocer el sueldo mensual bruto del Director de Bienestar.
2.- Conocer el Grado máximo de estudios del Director de Bienestar.
3.- Actividades o servicios otorgados a la comunidad, por parte de la Dirección del Bienestar.
4.- Gasto ejercido por parte de la Dirección del Bienestar.
5.- Proveedores, de dicho gasto ejercido.
6.- Contratos y modalidad de contratación que haya llevado a cabo la Dirección del Bienestar.
7.- Comunidad beneficiada y beneficios que ésta haya obtenido con indicadores de valor.
8.- Tipo de Programa de la Dirección del Bienestar.

Una vez identificado lo anterior es necesario referir que el sujeto obligado dio respuesta de forma parcial a lo requerido, en este apartado es necesario referir que el recurrente en sus razones o motivos de inconformidad manifestó: “LA INFORMACIÓN ES INCOMPLETA CON RESPECTO A LO SOLICITADO”, como se puede apreciar es una manifestación genérica que no proporciona más luz que dé a entender otra cosa que lo incompleto de la información remitida, a contrario sensu, se colige que cierta información si colma lo peticionado, ya que de lo contrario el recurrente debió decir que simplemente no era lo que pidió o que no se le proporcionó nada. No eso no refiere, de forma muy resulta dice: ES INCOMPLETA, o sea que falta alguna y no toda, pero como no dio más indicios de que faltó y que no, y toda vez que a este Órgano Garante le corresponde emitir la resolución que en derecho proceda, establecerá que sí colma y que no; así en ese sentido, por lo que hace al punto 1: Conocer el sueldo mensual bruto del Director de Bienestar, el sujeto obligado contestó lo siguiente:
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Como el recurrente pidió conocer el sueldo bruto, se considera que la presente contestación colma lo requerido, pues no pidió documento donde conste el sueldo bruto, sino sólo conocerlo, en tal sentido el sujeto obligado informa mediante memorándum dicho dato, el documento antes inserto es oficial emitido por servidor público en uso de sus atribuciones además de que cuenta con los signos distintivos de un documento público con valor probatorio pleno, como lo son los membretes y pie de páginas oficiales del Ayuntamiento, leyenda, sellos oficiales y firma del servidor público que lo emite en uso de sus atribuciones, la Subdirectora de Recursos Humanos.

Es decir, ya sea en su recibo de nómina o en la nómina general va aparecer el mismo dato, que ya se proporcionó, ni siquiera está en las funciones de este Órgano Garante valorar si un documento con las características antes enunciadas refiere la verdad o no, por ende, es que se considera que colma la solicitud de información en este punto, pues el hoy recurrente pidió conocer el sueldo bruto del Director del Bienestar y eso le dio a conocer el sujeto obligado mediante memorándum oficial emitido por el servidor público habilitado.

Por lo que hace al punto 2.- Conocer el Grado máximo de estudios del Director de Bienestar, y en concatenación con el oficio antes inserto se aprecia que la misma Subdirectora de Recursos Humanos remite adjunto a su memorándum la cedula profesional emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación del C. Gersain Lima Ramírez, la cual no se pone a la vista por contener la firma de dicha persona en un documento no emitido con el carácter de servidor público en uso de sus atribuciones.
No obstante lo anterior dicha cédula no colma lo solicitado por el recurrente en virtud de que requirió en grado máximo de estudios, y la cedula no corresponde a dicho grado pues la BRENDA JIMENEZ HERNANDEZ enlace administrativo de bienestar, informó lo siguiente en su oficio número DB/EA/1990/2019, hizo la siguiente precisión:
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Como se puede apreciar, se informa que el grado máximo de estudios es de maestría, sin embargo, no remitió el documento donde constara dicho grado de estudio, por ende se conmina al sujeto obligado que remita en versión pública el documento donde conste dicho grado académico.

Información que colma lo solicitado por el hoy recurrente, pues pidió conocer el grado máximo de estudios y eso le dio a conocer el sujeto obligado mediante documento adjunto al memorándum 192 antes inserto y toda vez que el recurrente no impugno de forma específica algún punto pero que a su decir está parcialmente completa (incompleta), es que este punto se tiene por satisfecho.
Ahora por lo que hace a los puntos 3.- Actividades o servicios otorgados a la comunidad, por parte de la Dirección del Bienestar, y 4.- Gasto ejercido por parte de la Dirección del Bienestar, la propia Dirección del Bienestar mediante oficio número DB/EA/1990/2019, de fecha 14 de mayo de 2019 a continuación colocado:
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Como se puede apreciar el sujeto obligado detalla las actividades o servicios otorgados a la comunidad, y el gasto ejercido por parte de la Dirección del Bienestar, y toda vez que el recurrente no impugnó de forma específica algún punto, pero que a su decir está parcialmente completa la información que se le remitió (al expresar que está incompleta se entiende a contrario sensu que parcialmente está completa), es que estos puntos se tienen por satisfechos.

Respecto de los puntos 5.- Proveedores, de dicho gasto ejercido y 6.- Contratos y modalidad de contratación que haya llevado a cabo la Dirección del Bienestar, el sujeto obligado manifestó lo siguiente:
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Sin embargo, por lo que hace a estos puntos, el sujeto obligado omitió remitir la solicitud de información a la unidad administrativa que por sus funciones lleva a cabo las contrataciones públicas a efecto de remitir al hoy recurrente la información que está solicitando, lo anterior es así pues el Bando Municipal de Atizapán entre otras cosas refiere:

De la Tesorería Municipal
ARTÍCULO 36.- La Tesorería Municipal es la encargada de recaudar los ingresos y administrar las finanzas de la Hacienda Pública Municipal. Asimismo, es responsable de efectuar las erogaciones con cargo al presupuesto aprobado por el H. Ayuntamiento, en los términos de las leyes y reglamentos de la materia; además de las funciones y atribuciones que le señale la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
…
De la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal
ARTÍCULO 39.- A la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal le corresponde planear, establecer y difundir entre las dependencias de la Administración Pública Municipal, las políticas y procedimientos necesarios para el control eficiente de los recursos humanos, materiales, tecnológicos y de servicios generales que se proporcionan a las áreas y unidades administrativas en todas sus modalidades; para satisfacer la necesidades generales que constituyen el objeto de los servicios y funciones públicas.


Como podemos apreciar si bien a la Dirección de Bienestar no le corresponde ejercer o ejecutar los recursos presupuestales y financieros, sí a otras unidades administrativas del Ayuntamiento, máxime que se informó que el gasto total ejercido ascendió a la cantidad de $11,097,571.82 pesos (once millones noventa y siete mil quinientos setenta y un pesos 82/100 M.N.).

[image: ]

Por su parte la Ley Orgánica Municipal establece:

Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias: 
…
II. La tesorería municipal.
…
Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.
…
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
…
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;”

Como podemos apreciar al tesorero es responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento, por ende, por lo que hace al presente punto, el Titilar de la Unidad de Transparencia deberá girar la solicitud de información a las unidades administrativas que por cuestión de sus funciones le corresponda llevar las erogaciones y el gasto del ayuntamiento y entregar al hoy recurrente el documento donde conste los proveedores de los gastos ejercidos a que hace referencia en el oficio número DB/EA/1990/2019, de fecha 14 de mayo de 2019 antes inserto, así como los contratos, en donde conste la modalidad de contratación que haya llevado a cabo el sujeto obligado.

Lo anterior en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”(Énfasis añadido)

Como se puede apreciar, la Titular de la Unidad de Transparencia deberá garantizar que la solicitud de información se turne a todas las Áreas del Ayuntamiento que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, quienes a su vez deberán realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada en los archivos de las unidades administrativas de las que formen parte, máxime que dicha información es considerada pública de oficio, como se aprecia a continuación:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos…”

Por lo que hace al punto 7.- Comunidad beneficiada y beneficios que ésta haya obtenido con indicadores de valor, en el mismo archivo enviado como respuesta se remite el oficio número: DB/SCS/144/2019 de fecha dos de mayo de dos mil diecinueve, signado por el Subdirector de Concertación Social, adjuntando a dicho oficio un informe en una hoja útil, las cuales se insertan a continuación:
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En estas documentales como se puede apreciar el sujeto obligado detalla las actividades o servicios otorgados a la comunidad y proporcionó indicadores de valor cuantitativo de habitantes beneficiados y se informa de los beneficios obtenidos, justo como el hoy recurrente lo solicitó, y toda vez que el recurrente no impugnó de forma específica algún punto, pero que a su decir está parcialmente completa la información que se le remitió (al expresar que está incompleta se entiende a contrario sensu que parcialmente está completa), es que estos puntos se tienen por satisfechos, máxime que es emitido por servidor público en uso de sus atribuciones, es decir, es una documental pública con pleno valor probatorio.

Por último por lo que hace al punto 8.- Tipo de Programa de la Dirección del Bienestar, el sujeto obligado no hizo pronunciamiento al respecto, no refirió si llevan a cabo programas o no, sólo se limitó a decir: Tipo de programa: “social”, sin embargo, en el Bando Municipal antes inserto, se aprecia que a la Dirección de Bienestar le corresponde entre otras cuestiones la de planear, realizar y ejecutar programas en materia de bienestar social, educativa, cultural, deportiva, juvenil, por medio de la protección, la equidad de género e igualdad de oportunidades culturales, a través de programas educativos. 

Por su parte el artículo 55 establece que la Dirección de Bienestar, por medio de la Subdirección de Cultura, será la encargada de la promoción, producción, gestión y divulgación de la cultura y artes, a través de diversos programas que inciten a la población para acceder a las manifestaciones de la cultura en sus diferentes corrientes y temáticas.

A su vez el artículo 58 del Bando Municipal establece que, a través de la Subdirección de Educación, se apoyará la publicación y la protección al conocimiento, mediante programas previamente establecidos, igualmente de promover programas educativos sobre la igualdad y la equidad entre los géneros para eliminar la violencia contra las mujeres y fomentar la educación cívica e histórica de nuestro país.

De igual modo el artículo 59 establece que la Dirección de Bienestar, a través de la Subdirección de Concertación Social, propondrá políticas y programas de aplicación a las necesidades de grupos vulnerables en el Municipio; diseñará, coordinará y ejecutará los programas Federales, Estatales y Municipales, en materia de bienestar, estableciendo mecanismos de participación social, implementado y ejecutando los convenios celebrados con los gobiernos federal y estatal, y con las diferentes direcciones del Municipio.

Por lo que el sujeto obligado deberá remitir al recurrente los programas que se han implementado a partir del primero de enero de dos mil diecinueve a la fecha de los 100 días naturales de la presente administración municipal.

Por último, respecto de la temporalidad si bien es cierto que el hoy recurrente hace referencia a los primeros 100 días de gobierno de la actual administración municipal, que empezó el primero de enero de dos mil diecinueve, lo cierto es que esos 100 días son el diez de abril de dos mil diecinueve, y tomando en cuenta que la solicitud de información fue el día veintitrés de abril, el sujeto obligado deberá hacer entrega de la información del primero de enero al diez de abril de dos mil diecinueve, lo anterior pues el hoy recurrente no hizo referencia a días hábiles o naturales, por lo que se tomaran como días naturales.

II. De la Versión Pública
Una vez expuesto lo anterior es necesario referir que el sujeto obligado en todo momento debe proteger los datos que puedan poner en riesgo la vida o integridad de las personas y de los servidores públicos de los que se habrá de hacer entrega de sus datos personales, por tal motivo es susceptible de ser entregada a través del SAIMEX, en versión pública.

Por ende deberá emitir la debida clasificación de información, en la que dé seguridad jurídica al solicitante que por alguna excepción establecida en Ley no es posible acceder temporalmente a la información referida anteriormente, para así no dejar en estado de indefensión y exista certeza jurídica de lo expuesto por el sujeto obligado.

La versión pública el sujeto obligado deberá argumentar que la liberación de la información pueda amenazar el interés protegido por la ley, es decir esgrimir ideas jurídicas en el cual se evidencie la amenaza del daño o alteración al procedimiento que aduce el sujeto obligado, amparado de razones, y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto en la norma legal invocada como fundamento, específicamente como lo hizo valer en su respuesta, empero por la aplicabilidad de la Ley de Transparencia en la materia deberá clasificarla por la hipótesis análoga siendo aplicables los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

De la interpretación sistemática de los artículos citados, se advierte que el Sujeto Obligado debe realizar la debida reserva de la información por seguir en trámite el procedimiento aludido, siguiendo los requisitos expuestos: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Requisitos que deben estar acompañados de la debida fundamentación y motivación, cobrado aplicación lo que señala la jurisprudencia de la novena época visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis I.4o.A.J/43 (9a.) bajo el número de registro 175082 cuyo rubro y texto esgrime;

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN.

El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción”

Asimismo de los dispositivos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados estén protegidos, quienes deberán adoptar las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 14 con relación con el 58 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

Así, los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, señalan con claridad cuáles son aquellos datos personales que deben ser clasificados al momento de la elaboración de las versiones públicas. 

Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada es deber someterlo al Comité de Información, quien debe confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados; por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

III. Vista al Órgano de Control Interno

Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.

Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
…
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
…”

Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.”

Por último, hemos de decir que las razones o motivos de inconformidad son parcialmente fundadas por las razones y motivos anteriormente expuestos en el cuerpo de la presente resolución.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, y al resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por lo que con fundamento en la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información número 00340/ATIZARA/IP/2019 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00340/ATIZARA/IP/2019, ya que resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al recurrente en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, a través del SAIMEX, de ser procedente en versión pública, lo siguiente:

1. El documento o documentos donde consten los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo los expedientes respectivos y de los contratos celebrados respecto de los gastos ejercidos a que se hace referencia en el oficio número DB/EA/1990/2019, de fecha 14 de mayo de 2019, lo anterior del primero de enero al diez de abril de dos mil diecinueve.

2. Documento donde conste el grado máximo de estudios del C. Gersain Lima Ramírez, en su carácter de Director de Bienestar.

3. Los programas que se han implementado por la Dirección de Bienestar a partir del primero de enero al diez de abril de dos mil diecinueve.

Para el caso de que se clasifique la información, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, 122 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución, asimismo, se le informa que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios determine lo conducente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR CON AUSENCIA JUSTIFICADA, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGESIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ===========================================================================
===========================================================================
===========================================================================
===========================================================================
===========================================================================
============================================================================================================================================================================================================================================================================================================


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)






José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Ausencia justificada)









Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)








Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)
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